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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007225-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a número de grupos operativos del sector agrario y forestal.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de noviembre de 2017, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007154 a PE/007255.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Los grupos operativos del sector agrario y forestal promueven la innovación, la 
trasformación y comercialización de toda clase de productos agroalimentarios y forestales.

Es una herramienta que permite encontrar soluciones innovadoras para un problema 
concreto mediante la elaboración de un proyecto innovador.

Las ayudas para la creación y fomento de los grupos operativos suprautonómicos 
están enmarcadas en el PDR nacional y los autonómicos tienen sus ayudas enmarcadas 
en el PDR autonómico.

Son innumerables las ocasiones en las que el Grupo Parlamentario Ciudadanos ha 
solicitado a la Consejería de Agricultura y Ganadería que impulse y apoye la creación de 
los Grupos Operativos Autonómicos. El futuro del sector agrario está ligado sin ninguna 
duda a la investigación y desarrollo e innovación.

PREGUNTAS
¿Cuántos grupos operativos se han constituido en nuestra Comunidad? 

¿Cuáles son los proyectos planteados por los mismos?

En Valladolid, a 7 de noviembre de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: David Castaño Sequeros
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